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Boutin ^ ©ûcml
DE LA PROVINCIA DE YALLAP0HD.

SE PUBLICA TÜDOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y tisposiciones generales del Gobierno, sonobli* 
galorias para cada ca¡>ilal de provincia desde que se publica 
oiicialmente en ella, y desde cuatro tías despues para los 
de ñas p.i ; ) jsde la lUis na provincia.<Leu de d de tíooiem- 
bre de iSSlJ

Las leyes, (órdenes y anuncios que se manden publicar 
ea los Buíetines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
as pisaran a los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla d Exemo. Sr. Gapitan general.

SECCIONES EN QOB SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros ó Ilustrí
simos Sres. Directores generales de la Administración 
pública

2 Ordenes y disposiciones emanadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
merainstancia y demás autoridades militaresjudiciales de la 
provincia.

4 .‘ Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 * Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, é 
Corporación de quien procedan.

PAKTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(^Gaceí¿i del 10 de Noviembre. J

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Guando la soberanía nacional es la tínica fuente de donde se han 
de derivar loJos los poderes y todas las instituciones de un país, el 
asegurar la libertad más absoluta del sufragio universal, que es su lé
gitima expresión y su consecuencia indeclinable, constituye el deber 
más alto y de más inflexible responsabilidad, para los Gobiernos que, 
brotando de esa misma soberanía en los primeros instantes de la revo
lución, son los depositarios de la voluntad nacional.

Porque si en los decretos organb os que el Gobierno Provisional 
cree conveniente dar para poner en armonía la Administración y la po
lítica con las aspiraciones del pueblo, elocuente y solemnemente ex
presadas por el grito de la revolución, cabe hacer ensayos que no solo 
no puedan perjudicar al porvenir de la patria, sino que acaso sean 
grandemente provechosos para asegurar el acierto en la resolución de
finitiva de cuestiones de esta magnitud en el que tiene por objeto re
gularizar y asegurar la libertad del sufragio, el ensayo es de consecuen
cias tan trascendentales é irreparables, como de su buen o mal resulta
do depende de una manera irrevocable el éxito de la revolución y el 
afianzamiento de la libertad.

Por esto el Gobierno Provisional, que no desconoce ni esquiva la 
gran responsabilidad que echa sobre sí al someter el principio del su
fragio universal á un decreto tan indispensable como deseado, tiene 
una necesidad, más imperiosa que en ninguna otra ocasión, de expo
ner con sinceridad, por su orden y con algún detenimiento, los moti
vos que le han impulsado á resolver de la manera que va á llevarlo á 
efecto, las grandes cuestiones que envuelve la confección ue una ley 
electoral sobre el principio del sulragio universal, cuando de éste han 
de nacer todas las instituciones del país.

Es la primera de estas cuestiones la extension que hubiera de dar
se al sufragio dentro de su propia condición de universal, ó por mejor 
decir, las limitaciones que fuera preciso ponerle; y resuelto el Gobierno 
á seguir en este punto como en todo.s el criterio más liberal posible, 
cree que no es prudente nijusto establecer otras que aquellas que el 
buen sentido y la dignidad misma del Guerpo electoral exigen. ÍNo se
ria justo confundir el voto del ciudadano honrado, independiente y de 
conducta intachable, con el del condenado por los Tribunales ó sujeto 
á su acción en causa de cierta gravedad, ni tampoco con el de los que 
están pendientes de procedimientos civiles ó adminisirativos, que con 
razón pueden hacer dudar de su completa independencia; y mucho más 

censurable seria permitir que, los ciudadanos que por su desgracia, 
muy digna de respeto, se encuentren en los mismos casos, pudieran 
ser depositarios de la voluntad del pueblo, cuando este va á decidir de 
sus futuros destinos.

La misma gravedad de los problemas qué la Nación está llamada á 
resolver, ha obligado tambien al Gobierno á restringir sus naturales 
deseos de dar al sufragio la mayor extension posible, al fijar la edad en 
que puede ejercerse este tan preciado derecho; porque sin desconocer 
el verdadero estado de la ilustración dei país, para lo cual no puede 
servir de pauta un número muy reducido de poblaciones importantes, 
no es posible dejar de comprender el peligro que hay en conceder de
rechos políticos á aquellos á quienes la ley no concede la plenitud de 
los derechos civiles. Tal vez en circunstancias menos solemnes, acaso 
en momentos menos difíciles, pueda hacerse sin los inconvenientes de 
hoy el ensayo de conceder el sufragio à edad más temprana, en que si 
bien el desarrollo intelectual ya es completo y vigoroso, las pasiones y 
la inexperiencia falsean ó tuercen los verdaderos impulsos de la vo
luntad.

Reconociendo el Gobierno Provisional la necesidad, sentida por 
todos los que cumplen con el deber ineludible y honroso para el ciu- 
uadano, de ocuparse de los asuntos de su pátria de que se vayan for
mando costumbres políticas que aseguren al pueblo en el prudente uso 
de sus derechos, y le habitúen á ejercitarlos sin el temor ni el desdén 
que le inspiraba la esterilidad á que reducían todos sus actos los Go
biernos que no se apoyaban en él sino para paliar de algqn modo sus 
desmanes, considera tambien que es conducente á este fin armonizar el 
ejercicio dei sufragio para todos los actos en que haya de consaltarse la 
voluntad nacional; y de aquí su resolución de reunir en un solo decreto 
todas las disposiciones que organizan detalladamente su expresión en 
las elecciones de Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales y Górtes. 
Así el elector, acostumbrándose á emitir su voto siempre en la misma 
forma, siempre en su propio domicilio, y sin las dificultades y los com
promisos locales que en el antiguo sistema cohibían su libre voluntad, 
obedecerá solo á sus convicciones políticas, y se formará un propósito 
deliberado al llevar á cabo el acto más solemne é importante de la vida 
del ciudadano, lo mismo cuando elija el Ayuntamiento y la Diputación 
que han de velar por sus intereses locales, que cuando elija los Diputa
dos que en las Górtes han de ser órgano legítimo de sus necesidades y 
aspiraciones.

Al formular el decreto sobre el ejercicio del sufragio universal, se 
ha ofrecido al Gobierno otro punto de árdua solución en la fijación de 
una base de demarcaciones electorales para votar los Diputados á Cor
tes; pero cuando se trata de constituir lo.s altos poderes del Estado y de 
regenerar las instituciones del país, necesario es acudir á las fuerzas 
vivas de la Nación, buscando en la mayor colectividad posible la repre
sentación de grandes elementos politicos, en vez de suministrar á los 
intereses materiales el medio de localizarse como, en la opinion de mu
chos, pudiera convenir para Górtes ordinarias.

En este concepto , el Gobierno acepta la provincia como unidad
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electoral , exG©^plo en las Islas adyacentes por sus especiales circuns- 
tandas, convencido como está además de ofrecer por este medio de
fensa segura contra el peligro de que el sentido del cuerpo electoral sea 
pervertido por la ambición de mando permanente en las localidades , y 
remello como se llalla á no intervenir de modo alguno en las eleccio
nes, á poner término á la denominación abusiva de candidatos oficiales, 
y âd'eçlj,a^ar comindignacion á los que, faltos de influencia personal 
entre Ids éiéc:lor0, se atrevieran à suponer que el Gobierno actual iba 
á continuar la ’funesta senda que otros desgraciadamente siguieran, de
gradando^ y; envileciendo la conciencia política de algunos votantes paia 
formar á su gusto la voluntad del pueblo, por medios análogos á los 
que empleaban algunas comunidades religiosas para labrar la vocación 
de sus educandos. »

Tiene tambien este sistema ja ventaja de asimilarse por comple
to á la division general del té^rtorio, poniendo al alcance I^asta del 
elector menos experto la rnarchd del proCedirriiento electoral,..unifor
me y r,<3gü,íaxiz,ada hájp Ull. niismo principio pata las tres phses, de elec
ciones; y este no dejará de ser un medio eficaz y poderoso para 
que se vayan progresivamente formando costumbres políticas, que 
arraigen en el pueblo la conciencia de sus derechos.

Además, la provincia ha constituido, por decirlo así, la unidad re
volucionaría; y es bien que el Gobierno que de la revolución ha bio- 
tado, y que está llamado a realizar sus legítimas aspiraciones^, no se se
pare, ni aún en este punto, del camino que el pueblo le ha trazado 
con su noÉle instinto. . . •

Pero la enorme desigualdad en nuestras provincias en población 
producedos inconvenientes prácticos que el Gobierno no ha podido 
ménos de tomar en cuenta, y que impiden aceptar en absoluto nuestra 
division territorial para arreglar á ella las demarcaciones electorales. 
Es el priinefo, la privilegiada condición en qué coloca á los electores 
habitantes de provincias muy pobladas, sobre los que viven en Otros 
de cOnsó más limitado; puesto que los primeros tendrian derecho á 
elegir un número mucho mayor de Diputados que lós segundos, desde 
do¿ qum da la piWncia de Alava hasta diez y seis que da la de Barce- 
lohú, lo cuar enVUélVe nn principio de injusticia que no podría discül- 
parsé con ningún género de consideraciones.

El segundó iheónveniente que trae nuestra viciosa division territo
rial, consiste en la necesidad de que los electores de las provincias 
mity pobladas tengan que acumular en una misma candidatura un nú
mero excesivo dé nombres; y esto, siendo universal él sülragio, émba- 
raza y dificulta dé tal suerte las operaciones del escrutinio general, 
que no sería posible lérminárlas en una sola sesión, como recientemen
te lo ha démostrado la experiéncia en la elección de algunas Juntas, en 
que se han necesitado hasta nueve dias para el escrutínio, en 
una poblacion que no es, sin embargo, la primera da España. Y como 
es sabido qué la division en Varias sesiones de actos tan solemnes é 
importantes es altamente inconveniente por lo ocasionada á dudas, frau
des y abusos, él Gobierno, que está dispuesto á sacrificar ante la verdad 
de las elecciones toda consideración secundaria, por importante que sea, 
ha creído que, sin incurrir en inconsecuencia respecto dé las razones 
que en su opinion abonan el sistema de provincias, puede y débe evitar 
los peligros que ofrece bajo el punto de vista de su desigual division; 
y af efecto adopta un sistema que á la vez que establece la posible 
igualdad enla condición dnlos electores evita la confusion qué- con el 
sufragio universi) 1 traería al ¿scrutinio la multiplicidad dé' Candidatos 
votados en una misma papeleta, y los consiguientes abusos, ya por la 
experiencia señalados. Y aun eñ la necesidad de proceder dé ésta ma
nera, ha procurado él Gobierno separarse lo menos posiblé¿ela unidad 
provincial, pagando justo tributo á las altas consideraciones qué la re- 
comiéndan.' ‘ .
■ La inmensa gravedad de las cuestiones que han de someterse á 
las Córtes aconséja tambien una medida de muy Irascendentales con- 
éécuehciás; y él Gobierno al adoptaría, dando representación á las pro
vincias de Ultramar qué pueden tenerla en la futura Asamblea Gonsli- 
tuyenté,?Satisface un deseo común á todas las parcialidades políticas, 
qué se unieron pára llevar a cabo la revolución; y cumple á lá vez con 
fin deber de altisimá justicia que elevará nuetra consideración ante la 
Europa, estrechando de un, modo indisoluble los lazos que unen las 
Golónias .á; lá ihadré patria. ’ .

La libertad cornpléta y la extension ilimitada del voto activo traen 
como coñsécuéncia forzosa la libertad absoliita y sin trabas en el vo
tó' pasivo, toda ver que seria coartar la primera el establecér condi
ciones para los ¿Íégibles, y el obligar al elector á depositar su confian
za én persóñás de condiciones determinadas. Por eso él Gobierno cree 
que las de elegibilidad deben ser las mismas que las de elección, y que 
las incompátMidades é incapacidades deben, reducirse'única y exclu
sivamente á lo que exige el servicio de la Nación, al alejamiento dé

influencias bastardas é ilegítimas, tratándose de las elecciones genera
les; y á.lo que el buen sentido y el espíritu laudable de localidad y de 
provincia prescriben cuando se trata de las elecciones de Ayuntamien
tos ó'Diputaciones.

En cuanto á la parte penal, el propósito constante del Gobierno de 
facility todo lo posible la emisión libre del sufragio, para que el nú
mero de españoles que concurra a la obra majestuosa de la Constitu
ción del país nos dé ante los ojos de la Europa, qué nos observa con 
impaciente admiración, toda la importancia que merece un pueblo que 
quiere y sabe ser libre, ha hecho indispensable prescindir de ciertas 
formalidades que podrían interpretarse como trabas indirectas en el 
acto de la votación; pero como es preciso al propio tiempo cerrar la 
puerta al abuso y al deseo criminal de falsear la verdad de la voluntad 
nacional, ha sido'necesario establecer una sanción penal severa para 
todos los atontados que al amparo de esa escasez de precauciones pue
dan cometerse, y prevenir, aun á riesgo de incurrir en un casuismo 
excesivo, todos los caminos poQ donde la malicia pueda intentar torcer 
los rectos propósitos del Gobierno.

Estas son las consideraciones principales que han guiado al Gobier
no en .la..res.ûlucion de las cuestiones que eonslituyen los “ve-rdaderos 
puntos cardinales de su obra de hoy: fundado en ellas, en la confianza 
de haber interpretado los deseos de la mayoría del país, como ministro 
de la Gobémacion, y de acuerdo con el Gobierno Provisional,

Vengo en dictar y promulgar el siguiente

DECRETO SOBRE EL EJERCTIO DEL SUFRAGIO UNIVERSAL.

CAPÍTULO PRIMERO.

De los electores, de los elegibles, y de las incompatibilidades.

Artículo 1.® Son electores todos los españoles mayos de 25 años 
inscritos en el padrón de vecindad, que se formará conforme á los 
artículos 15. 16 y 17 de la ley municipal, y se rectificará anualmente 
poniendo al público por 15 dias un cuadro demostrativo de las altas y 
bajas ocurridas durante el año en el censo electoral.

Art. 2i’ Exceptúanse únicamante:
1 .® Los que por sentencia ejecutoriada se hallen privados del ejer

cicio de derechos políticos.
2 ® Los que al verificarse las elecciones se hallen procesados crimi

nalmente, si se hubiere dictado contra ellos auto de prisión.
3 .® Los sentenciados á penas aflictivas y correccionales, mientras 

no hayan extinguido sus condenas v obtenido rehabilitación, en los ca
sos que esta proceda con arreglo á las leyes.

4 .® Los incapacitados que como tales estén sujetos á curaduría 
ejemplar.

5 .® Los fallidos ó en ' suspension de pagos.
6 .® Los deudores à los fondos públicos, apremiados en concepto do 

segundos contribuyentes.
Art. 3.® El derecho electoral, y su ejercicio por sufragio univelsal, 

se extiende á las elecciones municipales, provinciales y de Córtes.
Art. 4.® Para acreditar este derecho, se entregará por el alcalde á 

cada elector una cédula de vecindad, talonaria, arreglada al modelo nú
mero primero.

Art. 5.® Las cédulas de que habla el artículo anterior se darán á 
todos los vecinos electores, sirviendo para clasificarlos así el padrón que 
los Ayuntamientos deben formar, y las declaraciones de vecindad que, 
de oficio ó á solicitud del interesado, verifiquen con posterioridad en la 
forma que dispone la ley de Ayuntamientos en sus artículos 9.®, 10,

Art. 6.® Las exclusiones enumeradas en el art. 2.® se justificarán 
llevando un registro por orden alfabético, expresivo de los vecinos que 
se hallen comprendidos en ellas; y en la cédula de vecindad se anotará 
la privación dél derecho electoral.

Art. 7.® Todo elector tiene derecho á que durante el año se le pon
gan de manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento el padrón y regis
tro electoral y á que se le admitan pruebas contra la capacidad de los 
demás electores, pudiendo alzarse de las providencias que recaigan so
bre susreclamaciones ante la Diputación provincial.

Los curas párrocos tendrán obligación de expedir gratis y en papel de 
óficio á todo elector que la necesite para acreditar su derecho, su parti
da de bautismo, expresando el objeto para que se expide. Estas parti- 
tidas no serán admitidas en ningún tribunal ni oficina, sino para acre
ditar el derecho electoral ó la carencia del mismo, y los que las usaren 
con otro fin serán castigados corno defraudadores de la renta del papel 
sellado.
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Art. 8/ Los Juzgados remitirán al alcalde nota certificada de los 
que se hallen comprendidos en alguno de los cinco primeros casos de 
exclusion.

En lo sucesivo^ cuando en una sentencia ejecutoria se prive ó suspen
da del derecho electoral á un ciudadano, el Juzgado pasará testimonio 
en relación de ella al alcalde del pueblo de la vecindad de aquel.

Para la exclusion de los comprendidos en el caso 6.*, se atendrán los 
Ayuntamientos á los datos que existan en sus secretarías.

Art. 9." La entrega de cédulas se verificará precisamente en el mes 
de Enero de cada año, bajo la responsabilidad del alcalde, en el domi
cilio de cada elector.

El vecino elector á quien sin razón se negare la entrega de la cédu
la, podrá entablar contra el alcalde ante el Juzgado de primera instan
cia la acción criminal que le competa, conforme á las disposiciones pe
nales de esta ley.

Guando un elector haya cambiado de domicilio, despues de empa
dronado y de haber recibido la cé lula electoral, votará precisamente en 
el colegio á que pertenecía cuando se le declaró el derecho, y no en 
el de su nuevo domicilio.

Art. 10. Los electores pertenecientes al Ejército y Armada en ser
vicio activo, votarán en el punto donde se encuentren el dia de la elec
ción, siempre que lleven en él dos meses al menos de residencia con
tinuada.

Los militares en servicio activo, así como los marinos, solo podrán to
mar parte en las elecciones de Córtes.

Cuando una población se halle dividida en dos ó mas circunscripcio
nes electorales, los Jefes superiores de las fuerzas militares y marítimas 
en activo servicio dividirán bajo su responsabilidad los electores que á 
ellas pertenezcan por iguales partes entre las circunscripciones á fin de 
que nunca voten diez mas en una que en otra.

Art. 11. Para acreditar el derecho electoral lo.s individuos pertene
cientes al Ejército y Armada, en servicio activo, serán provistos por el 
Jefe del cuerpo á que correspondan de una cédula de filiación talonaria.

Ocho dias antes de la elección pasarán los Jefes de los cuerpos del 
Ejército y Armada en servicio activo al alcalde del pueblo en que los 
mismos residan, una relación numerada y por órden alfabético de los 
individuos que estén á sus órdenes y á quienes por tener derecho elec
toral se haya provisto de cédula; y una nota expresiva de su division 
entre las secciones, conforme al párrafo tercero del art. 10.

Art. 12. Son elegibles para concejales todos los vecinos que no es
tén comprendidos en alguna de las excepciones del art. 2." y tengan su 
residencia y casa abierta en la localidad.

Para diputados provinciales solo son elegibles los vecinos de cada pro
vincia que se encuentren en el mismo caso expresado en el párrafo ante
rior, y no desempeñen destino retribuido con fondos de la provincia, ódel 
Estado.

Los militares y marinos en servicio activo solo son elegibles para di
putados á Córtes.

Art. 13. Para los cargos de concejal y de diputado provincial ó á 
Córtes, no podrán ser elegidos los que desempeñen cargo ó comisión 
de nombramiento del Gobierno, con ejercicio de autoridad en la pro
vincia, distrito ó localidad en que lo ejerzan.

Los empleados de nombramiento del Gobierno que ejerzan su car
go en Madrid podrán ser elegidos diputados à Córtes por la provincia, 
siempre que aquel no lleve afecto el ejercicio de jurisdicción ó mando, 
ó tenga limitadas sus alribucione.s á la provincia misma.

Art. 14. El ejercicio de cargo de diputado á Cortes es incompati
ble con lodo destino público, civil, militar ó marítimo que exija resi
dencia fuera de Madrid.

Art. 15. Cuando los electos diputados que se hallen en el caso del 
artículo anterior presenten su acta en la secretaría de las Córtes, se 
entenderá que renuncian el destino público que desempeñaban.

Art. 16. Si no la presentaren antes del dia de la constitución 
definitiva de la Asamblea, se entenderá que renuncian el cargo de 
diputado.

Art. 17. El diputado que fuere elegido por dos ó más provincias 
ó circunscripciones, optará, en término de ocho dias, á contar desde 
la constitución de la Asamblea, por la que desee representar, enten
diéndose vacante su plaza en las demas que lo hayan elegido.

Art. 18. Tanto en este caso como en el de renuncia expresa ó tá
cita del cargo, conforme al art. 16, el presidente de las Córtes pasará 
al gobierno comunicación de aviso.

Art. 19. No se procederá á efectuar elección parcial, sino cuando 
en una provincia hubiere vacado la tercera parle de las plazas de Di
putados que tengan asignadas.

Art. 20. El Gobierno, dentro de ocho dias, contados desde la fe
cha de la comunicación de las Córtes, anunciando la vacante que lle

gue al número marcado en el articulo anterior, publicará en la Gaceta 
de Madrid el decreto convocando á los colegios electorales de la cir
cunscripción, y señalando en él los diasen que ha de hacerse la elec
ción parcial, que no podránfijarseni antes de los 20, ni despues de los 
30, contados desde la fecha de esta convocatoria.

Arl. 21. La elección parcial se hará en la forma dispuesta para 
las elecciones generales.

CAPITULO IL

Elecciones municipales,

Arl. 22. Las elecciones de Ayuntamientos tendrán lugar en las 
épocas marcadas por la ley municipal para su renovación.

Art. 23. Los Ayuntamientos designarán y anunciarán con la opor
tuna anticipación los colegios electorales que crean convenientes para 
la mayor facilidad en la emisión de los votos, no pudiendo exceder el 
número de los colegios del de alcaldes que corresponda al Ayunta
miento en las poblaciones que no excedan de 5.000 vecinos.

En las que pasen de este número, el Ayuntamiento hará la subdi
vision de los distritos ó colegios en tantas secciones como sean necesa
rias para facilitar la libre emisión del sufragio, siempre que el número 
de secciones no exceda del de alcaldes de barrio.

Art. 24. El número total de concejales se dividirá con exactitud 
por el de alcaldes, y el cuociente será el número de candidatos que 
hayan de votar los electores de cada distrito ó colegio.

Cuando resultare un residuo se sacarán á la suerte en la primera 
elección los distritos que hayan de elegir un concejal más; pero los 
distritos agraciados no estarán en suerte en las elecciones sucesivas, 
sino que se establecerá el turno.

Art. 25. Hecha la division, se anunciará al público por ocho dias, 
durante los cuales se admitirán reclamaciones sobre ella , que el 
Ayuntamiento informará en la primera sesión siguiente, y remitirá á la 
Diputación provincial para su resolución, la cual deberá recaer antes 
del 15 de Octubre.

Art. 26. Si no hubiese reclamaciones en el término prefijado, se 
anunciará desde luego como definitiva la division del colegio; y si las 
hubiere, se hará el mismo anuncio tan luego comola Diputación comu
nique su resolución sobre ellas.

Art. 27. La division del distrito en colegios, una vez hecha, será 
permanente y no podrá alterarse sino por justa causa, aprobada por la 
Diputación provincial. Para la nueva division se guardarán los trámites 
prevenidos en el artículo anterior.

Las alteraciones que se hagan estarán aprobadas antes del dia 1.® de 
Octubre, y no serán válidas en otro caso para la próxima elección.

Art. 28. Las elecciones ordinarias comenzarán el primer domingo 
del mes de Noviembre, reuniéndose los electores de cada colegio á las nue
ve en punto de la mañana en el sitio destinado al efecto por el alcalde, 
quien bajo su responsabilidad lo anunciará con ocho dias de anticipa
ción en los sitios de costumbre, y en los periódicos del pueblo si los 
hubiere.

Art. 29. A cada colegio electoral concurrirá un alcalde, y no ha
biéndolo, el regidor á quien por antigüedad corresponda; á falta de 
concejal asistirá el alcalde de barrio respectivo. Habrá sobre la mesa: 
las matrices de las cédulas de vecindad establecidas en el art. 4.“, en la 
parte concerniente al colegio; una lista por órden numérico de los elec
tores del mismo, con dos casillas en blanco para estampar en ellas la 
palabra votó.

La primera de estas casillas servirá para anotar la votación de la 
mesa, y la segunda para la de los candidatos. Habrá tambien un ejem
plar de esta ley y ademas una urna para depositar las papeletas de la 
votación.

Art. 30. No se admitirá á votar á persona alguna que no presente 
la cédula de que habla el art. 4.“

Art. 31. En el momento de dar la hora señalada, el alcalde, con
cejal ó alcalde de barrio que asistiere al colegio ocupará la presiden
cia, y declarará en nombre de la ley abierta la sesión de la junta pre
paratoria.

Invitará despues á los dos más ancianos y á los dos más jóvenes de 
los electores presentes á tomar asiento en la mesa para ejercer las fun
ciones de secretarios escrutadores interinos.

Art. 32. Si hubiere reclamación sobre la edad que declaren tener 
los escrutadores interinos, se estará á lo que resulte de las cédulas de 
vecindad, que presentarán.

Árt. 33. Luego que se hayan sentado los escrutadores interinos 
anunciará el presidente que se procede á la votación de la mesa, la
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cual se compondrá de un presidente y cuatro secretarios escrutadores 
elegidos en votación secreta por papeletas y á pluralidad de votos.

Art. 54. Cada elector podrá ya llevar manuscrita, en papel preci
samente blanco, ó escribirá ó bará escribir por otro elector en el local 
de la elección la papeleta que contenga su voto.

Art. 55. La papeleta contendrá el nombre de aquel de los electo
res del mismo colegio ó sección á quien se designe para presidente, y 
debajo, con distinción y expresándolo, los de otros dos electores, tam
bien de la misma sección, para secretarios escrutadores

No podrán ser elegidos para componer las mesas electorales ni ejer
cer en ellas cargo alguno, los electores que no sepan leer y escribir.

Art. 56. Los electores se irán acercando uno á uno sucesivamente 
á la mesa y exhibirán la cédula de vecindad, en la cual leerá su nombre 
el presidente, que se la devolverá sellada en el anverso, anotando un se
cretario la palabra votó en la casilla correspondiente de la lista nume
rada; y en seguida entregará la papeleta de votación al presidente, que 
la depositará en la urna.

Si ocurriese duda sobre la legitimidad de alguna cédula se cotejará 
con su talón.

Art. 57. A las tres de la larde prohibirá el presidente, en nombre 
de la ley, que se permita la entrada en el local de la elección á persona 
alguna, cerrando las puertas si necesario fuera.

Hecha esta prohibición se acabarán de recibir los votos de los elec
tores presentes; y luego que hubiere volado el último en concepto de 
la mesa, preguntará el secretario escrutador en alta voz y hasta 1res 
veces: «¿Hay algún elector presente que no haya volado?»—No habiendo 
quien reclame, el presidente dirá: «Queda cerrada la velación de la 
mesa;» y desde aquel momento no se admitirá voto alguno, y se per
mitirá de nuevo la entrada en el local.

Art. 58. Cerrada la votación, un escrutador leerá en voz alta los 
nombres de los electores que hayan tomado parte, contará y declarará 
su número al terminar la lectura, y en seguida el presidente, abriendo 
la urna, comenzará el escrutinio.

Art. 39. Este se verificará extrayendo el presidente las papeletas 
de la urna, una á una, desdoblándolas, leyéndolas en alta voz y depo- 
silándolas en seguida sobre la mesa.

Cualquier elector tiene derecho de leer por sí, ó pedir que se vuel
van á leer las papeletas sobre que se le ofrezca duda.

Dos secretarios escrutadores llevarán simulláneamenle nota de la 
votación para presidentes, y otros dos de la votación para secretarios.

Art. 40. Las papeletas que ofrecieren duda sobre su validez, se 
dejarán aparte, siguiendo el escrutinio con las claramente valederas 
hasta terminarlo. Llegado este caso, la mesa examinará las dudosas^ 
decidiendo por mayoría con arreglo á este decreto y bajo su responsa
bilidad lo que estimare justo.

Las dudas, sus resoluciones y las protestas por escrito ó de palabra 
á que dieren lugar, se coirsignarán precisamente en el acta.

Art. 4'1. En las papeletas, donde se hubiere omitido la distinción 
clara y terminante de presidente y secretarios, se entenderá designado 
para aquel cargo el primer nombre inscrito, y para los de secretarios 
los dos que le sigan.

En las que contuvieren más de tres nombres, se tendrán por vale
deros los tres primeros inscritos y por nulos lodos los restantes.

Los nombres ilegibles se tendrán por nulos.
En cuanto á las faltas ortográficas y leves diferencias en nombres 

y apellidos, la mesa decidirá, consignando en el acta los hechos, sus 
resoluciones y las protestas á que dieren lugar.

Art. 42. Cuando se encontraren dobladas juntamente dos ó más 
papeletas, si fueren idénticas, se contarán como una sola; pero si hu
biere entre ellas alguna diferencia esencia!, se anularán todas, consig
nándose en el acta.

Art. 43. La mesa decidirá los casos no previstos en la ley por lo 
que respecta á la validez de las papeletas, consignando siempre en el 
acta todas sus resoluciones. , .

Arl. 44. Terminada la lectura de las papeletas, la resolución de 
los casos dudosos y admilidas las protestas á que hubiere lugar, se pro
cederá al recuento de votos despues de haber preguntado el presidente 
por 1res veces consecutivas en alta voz; «¿Hay protesta que hacer 
contra el escrutinio?»

Art, 45. Gada escrutador hará el recuento de losvotos que anote; 
y luego que se hubiesen confrontado entre sí los resultadós de aquellos 
que llevaron una misma votación y estén de acuerdo, pasaránsus no
tas los que anotaron votos para presidente á los que los anotaban para 
secretarios, y reciprocamente.

De acuerdo el presidente y los cuatro escrutadores interinos, se 
extenderá la lista de los que hubieren obtenido votos para presidente y 
secretarios por órden de mayor á menor, y sin omitir ninguno.

Arl. 46. Estas listas se leerán en voz alta por uno de los escruta
dores, verificado lo cual, el concejal ó alcalde de barrio que presida, 
proclamará presidente del colegio electoral al elector que para este 
cargo hubiere obtenido mayor número de votos, y secretarios escruta
dores á los cuatro que hubiesen obtenido tambien mayor numero de 
sufragios.

Art. 47. Hecha la proclamación de los elegidos, se contarán públi
camente las papeletas de los votos, y se quemarán acto continuo, ex
cepto aquella sobre las cuales haya reclamación, después de confrontar 
su número con el que arrojen los anotados como volantes en la hsla 
numerada.

Art. 48. Si despues de quemadas las papeletas, elpresidente ó al
guno de los secretarios no se hallaren presentes en el local de la elec
ción al tiempo de proclamárseles, serán avisados á domicilio, y sino se 
presentasen en término de media hora, se entenderán que renuncian, 
y se tendrán por elegidos los que para el cargo respectivo hubieren 
obtenido la votación inmediata en número y se hallaren en el local.

Art 49. El presidente de la junta preparatoria dará posesión de sus 
cargos al presidente y escrutadores elegidos, declarando constituido el 
colegio electoral, v retirándose si no fuera elector del mismo.

Arl. 50, El presidente y secretarios escrutadores interinos redac
tarán y firmarán el acta de la junta preparatoria y la depositarán en la 
secretaría de[ Ayuntamiento antes de las once de la mañana del dia si
guiente, donde podrán examinaría los electores que quisieren.

Art. 51. Constituido a! dia siguiente el colegio electoral á las nue
ve de la mañana, su presidente declarará que se empieza la votación pa
ra cargos municipales.

Art, 52. Para votar irán los electores acercándose unoá uno suce
sivamente á la mesa, y entregarán al presidente la papeleta, que lle
varán escrita en papel blanco, ó escribirán, ó harán escribir á persona 
de confianza en el local.

Art. 53. El presidente leerá en voz alta el nombre del volante en 
la cédula de vecindad, que deberá exhibir aquel, y le será devuelta 
despues de sellada en el reverso y de anotarse por un secretario la pa
labra votó en la segunda casilla correspondiente á su nombre en la lis
ta numerada; y en seguida depositarán en la urna la papeleta de vota
ción á presencia del elector.

Art. 54. Las papeletas contendrán solamente los nombres de los 
concejales que hayan de elegirse en el distrito ó colegio, conforme á 
la division prevenida en el arl. 24.

Art. 55. A las cuatro en punto de la larde se procederá al escru
tinio como se previene en los artículos 39, 40, 41 y 42, encargándo
se dos secretarios de anotar separadameníc los votos de cada candi
dato,

Arl. 56. Publicado el escrutinio, se contarán confronlándolas con el 
número de electores anotados, y se quemarán las papeletas de los vo
tos, levantando en seguida el presidente la sesión.

Arl. 57. Ado continuo, el presidente y secretarios redactarán y 
firmarán el acta'parcial por duplicado, conforme á lo prevenido en esta 
ley y modelo adjunto, núm. 3. Un ejemplar del acta lo conservará en 
su poder el presidente de la mesa, y el otro lo remitirá al alcalde único 
ó primero del pueblo ó dislrilo. antes de las ocho de la mañana del dia 
siguiente,

A cada acta se unirá lista nominal de los electores que hayan toma
do parte en la votación, la cual se sacará de la nominal numerada en 
que se hayan ido anotando los volantes, conforme al art. 29.

Art. 58. Antes de las nueve delà mañana del dia siguiente, cuida
rán bajo su responsabilidad el presidente y secretarios, de que se fijen 
listas á la puerta del colegio electoral con los nombres de los electores 
que aquel dia hayan tomado parte en la votación, y de los que hubie
sen obtenido votos.

Art. 59. A las nueve de la mañana del dia siguiente, se reunirá el 
colegio electoral sin necesidad de anuncio para continuar la votación co
menzada en el dia anterior.

Solo en el caso de haber volado el segundo dia lodos los electores 
del dislrilo insólitos en las listas, podrá omitirse la reunion del tercero.

Art. 60. Concluida la votación del tercer dia, y redactada su acta 
parcial, se publicarán las listas deque trata el arl. 58, y extenderá el 
acta general del colegio, resumiendo en ella los resultados de los escruti
nios anteriores y lodos los incidentes graves de la elección.

Con respecto al acta general se observará todo lo prevenido para la 
parcial en el art. 57.

Arl. 61. En las poblaciones en que haya más de 1res colegios elec
torales, y en aqmdlas en que los colegios estén divididos en secciones, 
cada mesa elegirá á pluralidad de votos, al terminar la votación del últi
mo dia, un secretario escrutador que asista como comisionado al escru
tinio general. .
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Art. 62. El escrutinio general se hará en todos los pueblos el se

gundo domingo del mes de [Noviembre, á las diez en punto de la maña
na. Donde no hubiese más que un colegio, servirá de escrutinio general 
el resúmen de que habla el artículo anterior. Donde los colegios ó dislri- 
tritos estén divididos en secciones con arreglo al art. 23, el escrutinio ge
neral se hará en la alcaldía del respectivo distrito, la cual se encargará de 
remitir el acta al alcalde primero en el mismo dia en que se firme.

Art. 63. La junta, compuesta del presidente ó presidentes y se
cretarios de los colegios electorales, bajo la presidencia del alcalde úni
co ó primero, y con la asistencia del Ayuntamiento, se constituirá en 
las Casas Gonsitoriales.

Ni el alcalde ni el Ayuntamiento tendrán voto como tales en este 
acto.

Art. 64. En los pueblos en que hubiere un solo colegio electoral, 
se sacarán á la suerte dos de los secretarios escrutadores y dos de los 
individuos de Ayuntamiento, que en calidad de secretarios hagan la 
comprobación de las actas y recuento de los votos.

Art. 65. En donde hubiere más de un colegio, se sacarán á la 
suerte cuatro de los secretarios escrutadores para practicar el recuento 
y resúmen general de votos.

Art. 66. La junta de escrutinio examinará todas las reclamaciones 
que hubiera hecho cualquier elector contra la legítima representación 
de algunos de los presidentes ó secretarios de los colegios ó contra la 
autenticidad ó exactitud de las actas.

De estas reclamaciones, y de los motivos para apreciarías ó dese
charías, se hará expresa mención en el acta, así como de la resolución 
que se adoptare y de las protestas que en contra se hicieren.

Arl. 67. Serán proclamados concejales los que en cada distrito ó 
colegio resulten con mayoría relativa de votos hasta completar el núme
ro que haya de elegirse. El empate entre los electos lo decidirá la 
suerte.

Art. 68. Hecho esto, se extenderá acta expresiva del escrutinio, en 
que se hará mención de las reclamaciones, dudas y protestas que hu
biere habido, autorizándola los presentes. En las poblaciones com
prendidas en la segunda parte del art. 23 cada distrito ó colegio electo
ral remitirá al Ayuntamiento una copia de su acta general de escrutinio, 
y reunidas todas y formada la lista de los concejales electos, se archiva
rán en Ia secretaría municipal. En las demás poblaciones el acta g<'ne- 
ral de escrutinio se custodiará en el archivo del Avuntamienlo.

Art. 69. Los nombres de los elegidos se expondrán al público en 
los sitios de costúmbre desde el dia 12 de Noviembre hasta el 15 inclu
sives.

Dînante este término, los electores presentarán al Ayuntamiento las 
reclamaciones que tengan por conveniente hacer sobre la nulidad de la 
elección, ó sobre la incapacidad de los elegidos, y estos deducirán las 
escusas que quieran utilizar.

Art. 70. Al dia siguiente 16 el Ayuntamiento en sesión extraordi
naria acordará su resolución sobre las protestas hechas en las actas, y 
sobre las reclamaciones presentadas, dando conocimiento á lo.s recla
mantes.

Esta resolución será ejecutoria si contra ella no se hiciere nueva re
clamación para ante la Diputación provincial, que solo en este caso ha
brá de examinar y aprobar las actas de elecciones municipales,

xArt. 71, La Diputación hasta el 20 de Diciembre declarará definiti
vamente la validéz ó nulidad de las elecciones contra que hubiere recla
mación. En el último caso, dará conocimiento de su acuerdo al Ayunta
miento antes del 31 de Diciembre, ordenándole que disponga se proce
da á repetir la elección en el todo ó en la parte anulada, á los 15 dias 
de recibida la órden.

Hasta el mismo dia 20 resolverá asimismo la Diputación todas las 
reclamaciones sobre incapacidades y escusas.

Art. 72. Guando se anulare la elección por vicios cometidos en la 
constitución de la mesa, podrá nombrarse un delegado especial que 
presida la mesa interina, siempre que el gobernador y Diputación pro
vincial, de acuerdo, lo creyeren conveniente.

Art. 73. Si por cualquier motivo no estuviese nombrado el nue
vo Ayuntamiento para el dia 1.° de Enero, seguirá elantiguo hasta que 
la elección se verifique y aquel pueda instalarse.

GAPÍTULO 111,

IJlecciones provinciales.

Art. 74. Las Diputaciones provinciales, con presencia del censo de 
población y demás datos que les parezca oportuno consultar, propon
drán la division de territorio de las respectivas provincias en distritos 
electorales, consultando en ella la mayor facilidad en la emisión de 

votos y comodidad de los electores, separando solo, en caso de abso
luta necesidad, el menor número posible de pueblos de partido judicial 
á que pertenezcan.

Art. 75. Los pueblos que sean cabeza de partido judicial, lo serán 
tambien del distrito para elecciones provinciales.

Art. 76. Guando en la demarcación señalada á un distrito hubiese 
más de un pueblo cabeza de partido, lo será de distrito aquel cuyo Juz
gado fuese de mayor categoría, y si hubiere dos ó más en igual clase, 
la Diputación designará el más céntrico como cabeza del distrito. En las 
poblaciones que tengan derecho á nombrar más de un diputado con
forme al art. 6.“ de la ley orgánica provincial, las Diputaciones forma
rán los distritos que podrán subdividircon arreglo al art. 23 de este de
creto, y los Ayuntamientos designarán los locales para la votación de 
los mismos.

Art. 77. La division que la diputación proponga, con exposición 
de motivos que la justifiquen, se imprimirá y publicará como suplemen
to al Boletin oficial de la provincia, circulándose à todos sus Ayunta
mientos á fin de que, tanto estos como cualquier vecino, puedan expo
ner lo que í-e les ofrezca durante el plazo de 40 dias, contados desde 
la fecha de la publicación.

Art. 78, Espirado el plazo, la Diputación hará en el de ocho dias 
las rectificaciones que tuviere por oportunas, y remitirá el expediente 
original al gobernador de la provincia para su aprobación, publicándose 
la division definitiva en el Boletin oficial.

Art. 79. Si el gobernador encontrase motivos para no prestar su 
conformidad, los comunicará á la Diputación provincial, y en caso de 
que no se obtenga acuerdo se elevará el expediente á la decision del 
Gobierno

Art. 80. No podrá hacerse variación alguna en los distritos electo
rales, ni en el pueblo cabeza de los mismos, sin seguir los trámites fija
dos en los artículos anteriores, y nunca se hará menos de 60 dias an
tes de las elecciones ordinarias, ni deápues de publicar el decreto para 
las extraordinarias.

Art. 81. Gada Ayuntamiento constituirá un colegio electoral donde 
emitirán sus votos los electores, sirviendo al efecto los distritos y sec
ciones que hayan designado los Ayuntamientos con arreglo al art. 23 
de este decreto.

Art. 82. Las elecciones ordinarias, que se verificarán cada dos años 
para la renovación de la mitad de los diputados, comenzarán el año en 
que corresponda el primer domingo del mes de Diciembre.

Art. 83. Para la constitución de las mesas interina y electoral, 
emisión de los sufragios y escrutinios parciales, se observarán las re
glas prescritas endos artículos 34 al 53 inclusive.

Art. 84. Las papeletas de votación contendrán dos partes; la pri
mera bajo el epígrafe de «Diputado» contendrá el nombre del que como 
propietario haya de eiegirse, y la segunda, bajo el de «Suplente,» el de 
la persona á quien se vote para este cargo.

Guando la papeleta no contenga esta distinción, se entenderá vo- 
todo para diputado el primer nombre, y para suplente el segundo.

Art. 85. Del acta general de cada colegio se remitirá por propio 
en el mismo dia en que se firme, al alcalde primero del pueblo cabeza 
del distrito, una copia autorizada por todos los individuos de la mesa, 
bajo sobre lacrado y sellado, y en cuya cubierta firmarán el presidente 
y dos secretarios la nota siguiente; «Contiene el acta general del cole
gio electoral de...»

Estos pliegos no se abrirán hasta el acto del escrutinio general.
Art. 86. Concluida la votaeion dél tercer dia la mesa de cada co

legio elegirá entre sus secretarios el comisionado que haya de asistir al 
escrutinio general, 'y al cual se entregará otra copia igualmente auto
rizada del acta general del colegio.

Art, 87. El escrutinio general tendrá lugar el segundo domingo 
del mes de Diciembre en la cabeza del distrito, bajo la presidencia del 
alcalde único ó primero.

Art 88. La Junta se compondrá exclusivamente del alcalde, presi
dente y sin voto y de los individuos de las nsesas electorales elegidas al 
efecto por las mismas.

Art. 89, Para la comprobación de la.s actas, recuento y resúmen 
general de votos, se sacará á la suerte cuatro de los secretarios escru
tadores, si excediesen de este número los comisionados presentes.

Art, 90. La junta de escrutinio examinará dicho resúmen, así 
como todas las reclamaciones que se hubieren formulado, resolviéndo
las de la manera que dispone el art. 66.

Art. 91. Será declarado diputado propietario el que haya obtenida 
mayor número de votos, y suplente el que hubiese obtenido más sufra
gios para este cargo.

Art. 92. El acta general de la junta de escrutinio se extenderá por 
los secretarios y por triplicado. Un ejemplar se depositará en el archiva

MCD 2022-L5



del ^ y on ta miento, otro eéiremitirá cerrado y sdllado ‘por el alcalde al 
gobeí'nador de ¡la iprovineia, y el tercel’ó se remitirá al diputado electo.

Art. 93. Firmada el acta, la junta de escrutinio quedará disuelta 
de hecho y de derecho.

oCAWTOLOIV.

Elecciones de Cortes.

Art-.M. Las elecciones para diputados á Cortes comenzarán en el 
dia ’que se fije -por el Gobierno en el decreto de convocatoria, y se ha- 
fáfa por provincias.

Art.'95. Las 'eleecioues ’de Cortes se liarán por provincias-. Las 
provincias que deban elegir más de seis diputados y menos de 10 se di
vidirán en dos ó tres (circunscripciones; las que deban elegir 10 ó más 
diputados constanán de tres circunscripciones.

Se exceptúan de esta disposición las Islas Baleares y Canarias, las 
cuales se dividirán teniendo en consideración sus circunstancias espe- j 
diales.

Art. 96. Las provincias y las circunscripciones se dividirán en tan
tos colegios cuantos sean los Ayuntamientos que las compongan; y es
tos podrán subdividirse en secciones, en el caso previsto en la segunda 
parte deLaírtículo^3.

Art. 97. Un estado demostrativo, que formará- parte de este de
creto, exiplioará el número de diputados que corresponden á cada pro
vincia, con arreglo á la base de uno por cada 45 000 almas, y uno 
más por fracción de más de 22.500. El mismo estado fijará la divi
sion en circunscripciones de las provincias divisibles, con arreglo al ar- 
t-íeulo 95.

Art. (98. Los Ayuntamientos fijarán y publicarán, con ocho dias 
de antócipacion al designado para la elecoion, el local en que haya de 
teuer lugar la de cada sección. ' .

En cada sección electoral se hará la votación de su mesa, conforme 
á lo que dis'ponen los artículos 31 al 49 inclusives de este decreto.

Lo dispuesto en tes artículos 51 al 60 inclusives de este decreto, 
■réspeoto de la elección de Goncejaies, se observará para la de diputados 
á Górtes, entendiéndose que cada elector tiene deiecbo á poner en su 
papeleta tantos nombres cuantos sean los diputados asignados á la pro
vincia ó circunscripeiou á que corresponda el colegio electoral.

Art. 99. Serán nulas y no se computarán para efecto alguno las 
papebtas en teanoo:, las no in teligibles y las que no contengan nombres 
propios ide personas.

Art. 100. Cuando alguna papeleta contenga mayor número de nom
bres que el de los diputados que correspondan elegir á la demarcación 
solo valdrá el voto para los que completen este numero, por el órden 

‘en que estén (escritos; y sino fuere posible determinar este órden, será 
nulo el voto.

Art. 101. Cuando respecto al contenido de alguna papeleta leida 
por el presidente mostrare dudas el elector, tendrá éste derecho á que 
se le permita examinaría por sí mismo.

Árt. 102. Terminado.el escrutinio, el presidente anunciará enalta 
voz su resultado, según las notas que habrán tomado los secretarios 
escrutad.0res, del 'número de papeletas escrutadas, del de votos que haya 
•obUnido cada uno de los candidatos, y del de los electores que hubieren 
lomado parte en la votación del dia.

Art. 103. En seguida se quemarán á presencia de los concurren- 
tes bis papeletas extraídas de la urna, pero no las que fueren objeto de 
duda ó reclamación por parte de algún elector, si éste exigiere que se 
unan ©ciginabs al acta y que se archiven con ella para tenerías á dis
posición de la Asamblea en su día.

Art. 104. Acto continuo se formarán y expondrán al público, á la 
puerta del colegio electoral, las listas numeradas de los electores que 
hayan tomado parle en la votación del dia, y el resúmen de los votos 
que en ella hubiere obtenido cada candidato. Ambos documentos se- 
rá-n certificados y firmados por el presidente y secretarios de la mesa 
electoral.

Art. 105. Goneluidas todas las operaciones anteriores, el presiden
te y secretarios de la mesa extenderán por triplicado y firmarán el acta 
de la sesión del d.ia, expresando en ellas el número de electores que 
hay en la sección, el de los que hubieren votado, y el de los votos 
que hubiere obtenido cada candidato, y consignando sumariamente las 
reclamaciones y protestas que se hubiesen hecho en su caso por los 
ebciores sobre ia votación y el escrutinio, y las resoluciones motivadas 
que sobre ellas hubiesen adoptado la mayoría de la mesa, con los votos 
particulares, si los hubiere, de ia snmoria de sus individuos.

Una de estas actas, con los documentos originales á queen ellas se 
haga referencia,- se archivará en la secretaría del Ayuntamiento; la otra 

se remitirá, por conducto del Alcalde, en èl Correo mas inlttèdiato al 
Gobernador de la provincia, ó al alcalde de la cabeza de circunscrip
ción, y la tercera al alcalde de la cabeza de partido judicial, en pliego 
cerrado y certificado, en cuya cubierta certificarán tambien de su com 
tenido dos de los secretarios escrutadores con el V.’ B.” del presidente 
de la mesa. Gomunicarán tambien por el medio mas rápido lo.s presi
dentes de mesa al Ministro de la Gobernación en el momento de tenmi- 
narse el escrutinio del dia, un estracto de su resultado, espresandó el 
número de volantes y el de votos obtenidos por cada candidato, porúr* 
den de mayor á menor.

Art. 106. Si alguno de los candidatos que hubieren oh ten-id o votos 
en ia elección del dia, ó cualquier elector en su nombre, requiriese cer
tificación dei número de electores votantes y resúmenes de votos, sede 
dará sin demora por la -mesa.

Art. 107. Si en el primer dia de la votación parti la elección de los 
diputados no hubieren dado su voto todos los electores de la sección á 
las nueve de la mañana dei dia sístuiente, volverá á conslítuirse el colé- 
gio electora! para continuaría, procediendo en ella y en el escrutinio y 
demás operaciones del acto, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 
que preceden.

Art. 108. Las listas y resúmenes de votos, que habrán estado ex
puestas al público hasta 24 horas despues de terminada la votación del 
último dia, se depositarán originales con las actas en el archivo muni
cipal.

Art. 109. A los tres dias de haberse hecho la elección en los cole
gios, se instalará en la cabeza de cada partido judicial la Junta del se
gundo escrutinio, que verificará el de los votos dados en todas sus sec
ciones.

Art. 110. El juez de primera instancia del partido presidirá sin vo
to la Junta de segundo escrutinio que se compondrá de un secretanio 
comisionado por cada colegio, el cual será elegido por la mesa des
pués de concluir la votación del último dia.

Art. 111. Constituida la mesa à las diez de la mañana en el local 
destinado al efecto, y despues de leerse las disposiciones de esle decre- 
lo referente.s alado, se dará principio al escrutinio, para lo cual él pre
sidente pondrá sobre la mesa los resúmenes de voto» remitidos por los 
colegios con arreglo al art. 105, y los representantes de las mesas elec
torales de dichos colegios presentarán igualmente copias certificadas de 
ellos por las mismas mesas de dichos documentos y de las respectivas 
actas de los tres dias de votación. Unos y otros documentos serán es- 
crupulosamenle confrontados por cuatro secretarios, elegidos en el acto 
por suerte entre los comisionados de las mesas.

Estos secretarios con el presideme harán el recuento y resúmen de 
los votos obtenidos por cada candidato, de que se espondrá copia al 
público en el dia eslendiendo acta por duplicado, de la cual remitirá un 
ejemplar sellado y certificado, en la forma que previene el ar-t. 105. al 
Gobernador de la provincia ó alcalde de. la cabeza de circunscripción, 
con las actas originales remitidas por las mesas; y el otro quedará ar
chivado en la secretaría del Ayuntamiento de la cabeza de partido.

Art. 112. La Junta de segundo escrutinio no podrá anular ninguna 
acta ni voto; sus atribuciones se limitarán á verificar, sin discusión al- 
•guna, el recuento de los votos emitidos en todas las secciones del paf- 
tido, atendiéndose estnetamente á los que resulten computados por tas 
resoluciones de las mesas electorales, según las actas de las respectivas 
votaciones; y si sobre este recuento pudiese ocurrir alguna duda ócues- 
tioUi sé pasará por lo que decida la mayoría absoluta de los individuos 
de la nnsma Junia.

Arl. 115. Si con respecto al número de votos y de volantes no hu
biese conformidad entre las listas y actas presentadas por el alcalde de 
la cabeza de partido y las de los representantes de las secciones, se es
tará al resultado de las segundas^ y se pasará el tanto de culpa que 
pueda aparecer á los tribunales para que se proceda en justicia á loque 
hubiere lugar.

Art. 144. Antes de disolverse la Juntade según lo escrulinio elegi
rá á pluralidad de votos un comisionado de entre sus vocales que con
curra al escrutinio general de la provincia ó circunscripción.

Arl. 115. Dicho escruliniogeneral tendrá lugar á-los ocho diasdeha- 
berse celebrado los segundos ó de partido en la capital de la provincia 
ó circunscripción, y concurrirán á él sin voto los diputados provinciales 
de los partidos comprendidos en ellas.

Esla.s Juntas serán presididas por los Gobernadores en las capitales 
de provincia, y por los Jueces de primera instancia de la capital en las 
demás circunscripciones, no teniendo dichos funcionarios voto sino de
cisivo en el acto

Arl. 116. Gonstituida la junta á la hora fijada por el gobernador de 
antemano en el Boletín ofieíal, procederá en la forma establecida en los 
arts, 109, 110, 111, y 112, para la de segundo escrutinio, levan-
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6 .’ Los que maliciosamente dejen de proclamar al diputado elegido 
según la ley, ó indebidamente proclamen á otro.

Art. 125. Serán castigados con la pena de inhabilitación perpétua 
para ejercer derechos políticos y multa de 10 á 100 duros:

1 / El secretario escrutador que despues de haber tomado posesión 
de su cargo le abandone ó se niegue áfirmar las actas ó acuerdos de 
la mayoría.

2 .” El presidente y secretarios escrutadores que fallen á las pres
cripciones de los arts. 40 y 60 de la ley electoral, negándose á con
signar en el acta las dudas'y reclamaciones que se presenten, y cual
quier prote.sla motivada.

5 ." El presidente de mesa, alcalde ó secretario que no remitan al 
gobernador de la provincia ó alcalde del pueblo, cabeza de circunscrip
ción, las copias del acta á que están obligados por el artículo 58 de 
este decreto.

4 .° Los que estando incluidos en el padrón y provistos de cédula, 
voten sabiendo que están inhabilitados para el ejercicio de los derechos 
políticos, ó comprendidos en el articulo2.® del presente decreto.

5 .” El que vote dos veces, en la misma ó en distinta mesa, en una 
elección, ó tome el nombre de otra para volar usando céduda ajena, ó 
teniendo el mismo nombre, sabiendo que no es la persona compren
dida en las listas.

6 .° El vecino que al formarse el padrón de vecindad se suponga 
con más edad de la que realmente tenga para adquirir el derecho elec
toral; y el encargado de formar el padrón que desfigure el nombre de 
algún vecino con el fin de privarle de dicho derecho.

7 .° El elector que con el propósito de ser nombrado secretario es
crutador interino faltare á la verdad, suponiendo distinta edad de la 
que tiene,

8 .’ Los que quebrantaren los sellos ó rompieren los sobres de los 
pliegos cerrados à que se refieren los artículos 85 y 105 antes del acto 
del escrutinio general.

9 .“ Lo.s Jefes militares y marinos que provean de cédula declara
tiva del derecho electoral á alguno de sus subordinados que no tengan 
este derecho.

Art. 126. Incurrirán en la pena marcada en el art. 42 del Código 
y en la de inhabilitación perpétua para derechos políticos.

1 .® Los que con dicterios, amenazas ó cualquier otro género de 
demostraciones violentas intenten coartar la libertad de los electores.

2 .® Los que valiéndose de persona reputada como criminal solici
taren por su conducto á algún elector para obtener sus votos en favor 
de candidato determinado, y el que se prestare áhacer la intimidación.

5 .® Los que por medio del soborno intenten adquirir votos en su- 
favor ó en el de otro candidato; y el elector que reciba dinero, dávidas ó 
remuneración de cualquier clase por votar á candidatos determinados.

Arl. 127. Los delitos no comprendidos expresamente en la ley, 
que se cometieren para impedir la libre expresión del sufragio ó falsear 
su resultado, se castigarán con arreglo al Código, considerándose siem
pre como circunstancia agravante la ocasión del delito.

Art. 128. Para los efectos de esta ley se reputarán funcionarios 
públicos no solo los de nombramiento del Gobierno, sino tambien los 
Alcaldes, Concejales, Presidentes de mesa, Secretarios escrutadores y 
cualquier otro que desempeñe un cargo público, aunque sea temporal 
y no retribuido. , .

Art. 129. La acción para acusar por los delitos previstos en este 
decreto será popular y podrá ejercitarse hasta dos meses despues de 
haber sido aprobada ó anulada por las Górtes el acta á que se refiera.

Art. 150. Cuando la.s Górtes acuerden pasar tanto de culpa al go
bierno sobre una elección, se procederá á la formación de la causa en 
el Tribunal ó Juzgado competente.

Arl. 151. Los Tribunales y Juzgados procederán desde luego con- 
tra los presuntos reos de delitos electorales, sin esperar à que las Cór- 
tes resuelvan sobre la legalidad de la elección. Será obligación de aque
llos facilitar á las Górtes, siempre que éstos lo pidan por conducto del 
Gobierno, los informes, testimonio de resultancia y demás noticias que 
estimasen convenientes sobre hechos que puedan aíectar á la validéz ó 
nulidad de la eleceion. Si al suministrar estas noticias, la causa se ha- 
lláre en sumario, los Jueces y Tribunales harán la oportuna adverten
cia acerca de las que deban tener el carácter de reservadas.

Art 152. No se necesitará la autorización del Gobernador para pro
ceder contra los funcionarios que cometieren esta clase de delitos.

Arl. 155. El Tribunal supremo de Justicia, conocerá de las acu
saciones que en virtud de esta ley se entablen contra los Gobernadores 
de provincia ú otras autoridades ó funcionarios públicos de igual ó su
perior categoría. Las Audiencias de los respectivos teirilorios, de las 
que se presenten contra los Diputados provinciales, y Jueces de prime
ra instancia. Y los Juzgados de las que se promuevan contra Alcaldes-

tándose aeta por triplicado, de cuyos ejemplares quedará uno archivado 
en la secretaría de la Diputación, remitiéndose los dos restantes al Mi- ! 
nislerio de la Gobernación, y acompañandoá ellos las actas de primero 
y segundo escrutinio.

El presidente proclamará diputados por orden de mayor ó menor á 
los que hayan obtenido mayor ó menor número de votos, hasta com
pletar el número de representantes que haya de elegir la provincia y 
circunscripción.

Art, .117, Del acta de la junta de escrutinio general se expedirán 
tantas certificaciones parciales como sea el número de diputados electos 
por la demarcación electoral, limitadas á hacer constar la proclamación 
del diputado á quien cada uno se destine, los que lomaron parle en las 
votaciones, y los votos obtenidos por los que hayan sido proclamados, 
con expresión de si hubo ó no protestas en las secciones. Estas certi
ficaciones expedidas por el secretario de la Diputación provincial ó por 
el del Ayuntamiento, según los casos, y autorizadas con el sello y 
el V.” B.° del gobernador, serán inmediatamente remitidas por este á 
lordipulalos proclamados, á quienes servirán de credenciales para pre
sentarse en las Cortes.

Arl. 118. ►Terminadas las operaciones de la junta de escrutinio 
general, el presidente la declarará disuelta, y concluida la elección, se 
devolverán á los archivos de su respectiva procedencia todos los docu
mentos á ella traidos por el mismo presidente y por los representantes 
de las secciones.

Art. 119. La disposición del art. 90 es aplicable á la sesión delà 
junta de escrutinio general. En ella, lo mismo que en las de los colegios 
electorales, solamente se podrá tratar de las elecciones con sujeción á 
las disposiciones de esta ley.

Art. 120. Diez dias por lo menos antes del señalado para la aper
tura de las Górtes, el Gobierno remitirá á la secretaría de las mismas 
las actas generales y parciales de escrutinio de todos los distritos elec
torales de la nación, con las votaciones de las secciones respectivas y 
demás documentos.de la elección, que hubiese recibido de las provincias 
ó circunscripciones y de los gobernadores de las provincias, y lo propio 
hará con los de las elecciones parciales inmediatamente que los reciba 
y estén estas terminadas.

CAPITULO V.

Dé la Sanción penal.

Art. 121. Toda falsedad cometida en el padrón, en la.s cédulas de 
vecindad ó en otro documento público, por cualquier funcionario; con 
el fin de lar ó quitar el derecho electoral indebidamente, será castiga
do con arreglo á las disposiciones de la sección primera del capítulo 4.°, 
titulo 4.° del Código penal.

Art. 122. En el mismo caso estarán los que aplicaren indebida
mente votos á favor de un candidato ó candidatos para secretarios es
crutadores, para concejales ó para diputados provinciales á Górtes.

Art. 123, Serán castigados con la pena de inhabilitación perpetua 
especial para el cargo respectivo, inhabilitación absoluta perpetua para 
ejercer derechos políticos, y multa de 20 á200 duros, los funcionarios 
públicos de cualquier clase ó categoría que obligasen á un elector á 
dar su voto, ó impidieren que le diere de alguno de los modos si
guientes:

1 .” Haciendo salir de su domicilio ó permanecer fuera de él á un 
elector ^^n los dias de elecciones, ó impidiéndole con cualquier otra ve
jación al ejercicio de su derecho electoral.

2 ." Gonduciendo por medio de agentes públicos de la autoridad 
civil, militar ó eclesiástica á los electores para que emitan sus votos.

3 .“ Imponiendo con promesas ó amenazas á sujetos determinados, 
designándolos como los únicos que deben ser elegidos.

Art. 124. Incurrirán en la pena de suspension, mulla de lOá 100 
duros é inhabilitación perpétua especial para ejercer derechos polí
ticos:

l .“ El presidente de la mesa que maliciosamente deje de nombrar 
secretarios para la mesa inlerinamenle á los individuos de mayor ó 
menor edad con arreglo á lo prevenido en el art. 51 de este decreto.

2 .° El presidente de la mesa que claramente negare ó indirecta- 
mente impidiere á los electores usar del derecho que les concede el 
párrafo 2.“ del artículo 59 de este decreto.

5 .° El que á sabiendas y con manifiesta mala fé alterase la hora
en que deben comenzar ó concluir bis elecciones.

4 .“ La autoridad que obligue á sus dependientes á que hagan á 
sus electores recomendación en favor de determinados candidatos.

Ó .*" El que obligue á comparecer ante sí á electores ó funcionarios 
dependientes de su autoridad con .el mismo objeto.
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y de«iás empleados públicos inferiores en categoría á los ya menciona
dos, ó cualesquiera otras personas que, por razón de sus cargos, inter
vengan en materia de elecciones. En todas las causas procederán dichos 
Tribunales sin distinción de fuero.

Aquellas en que ejecutoriamente se exima de responsabilidad por 
obediencia debida á los acusados, se remitirán necesariamente al Tri
bunal que corresponda, para proceder contra el que hubiese sido debi
damente obedecido, y si este hubiese sido ministro, la remisión se hará 
al Congreso de los Diputados para lo que hubiese lugar, con arreglo á 
las leyes.

Art. 134. Los Juzgados no podrán rehusar la práctica de las infor
maciones relativas á los hechos electorales en cualquier tiempo que se 
pidan, antes de que haya prescrito la acción para acusar, conforme á lo 
que se dispone en el artículo 129 de este decreto, procediendo breve y 
sum ariamente.

CAPITULO VI.

Del orden en los colegios.

Art. 133. La conservación del órden y la reprensión inmediata de 
las faltas que se cometan en las Juntas electorales y Juntas de escru
tinio, querían á cargo de los Presidentes, á quienes las Autoridades, 
que tendrán libre la entrada en el colegio, prestarán los auxilios ne
cesarios.

Art. 156. Cuando dentro del recinto del colegio electoral se co
metiera algún delito de los de amenazas, coacciones ó soborno, penados 
en este decreto, los Presidentes de las mesas remitirán á los delincuen
tes detenidos á disposición de la Autoridad judicial para la instrucción 
de la causa correspondiente.

Art. 137, Solo tendrán entrada en los colegios los electores de la 
provincia ó circunscripción, que podrán hacer reclamaciones y protes
tas aunque no pertenezcan al colegio.

La entrada del colegio se conservará siempre libre y expedita.
Art. 138. Nadie podrá entrar en el colegio eon armas, palo ni 

bastón, á excepción de los electores que por impedimento notorio ten
gan necesidad absoluta de apoyo para acercarse á la mesa; pero estos 
no podrán permanecer dentro del local mas que el tiempo puramente 
necesario para dar su voto. El elector que infringiere este precepto, y 
advertido no se sometiese á las órdenes del presidente, será espulsado 
del local y perderá el derecho de votar en aquella elección. Las autori
dades podrán, sin embargo, usar dentro del colegio el bastón y demás 
insignias de su cargo.

DISPOSICIONES EXCEPCIONALES.

Un decreto especial, que dictará el Ministerio competente, dispon
drá la forma de llevar á efecto el presente decreto en las provincias de 
Ultramar.

En consideración á las circunstancias excepcionales en que se en- 
cnentran las Islas que componen la provincia de Canarias, el Gobierno 
marcará por órden especial los plazos para la formación del padrón y 
demás operaciones preparatorias de la elección.

Se señala como cabeza de Sección electoral especial á las Islas de 
Fuerteventura, Gomera y Hierro que no tienen cabeza de partido judi
cial; los pueblos de Oliva, San Sebastian y Valverde, ante cuyos Jueces 
de Paz se hará el escrutinio de los votos y se llenarán las demás for
malidades prescritas en esta ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .’ Desde el dia 15 al 25 del corriente mes, procederán los Ayun
tamientos á la formación del padrón de vecindad, conforme al art. 15 
de la ley orgánica provincial.

2 .* El padrón se pondrá al público desde el dia 26 al 30 del mis
mo mes, durante cuyo plazo se oirán las reclamaciones á que se refiere 
el segundo párrafo del artículo citado, resolviendo sobre ellas en las 
sesiones extraordinarias que celebrarán al efecto los Ayuntamientos 
desde el dia 1.” de Diciembre en adelante, sin interrupción.

3 .* Los que no se conformaren con- las resoluciones del Ayunta
miento podrán acudir ante la Diputación provincial, que decidirá defi
nitivamente antes del 10 de Diciembre.

La clasificación de los vecinos electores y la extension y entrega de 
sus cédulas, se verificará por los Ayuntamientos desde el 12 al 20 de 
Diciembre inclusives.

Los Ayuntamientos procederán á dividir sus distritos municipales 
en colegios, y subdividir estos en secciones donde proceda, con arreglo 
al art. 23 de este decreto, tan pronto como el mismo se publique en el 

Boletín oficial de la respectiva provincia, anunciándola al público 
inmediatamente.

Madrid 9 de Noviembre de 1868.—El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Maleo Sagasta.

CUADRO DEMOSTRATIVO

Á QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 90 DEL ANTERIOR DECRETO ELECTORAL.

Provincias. Circunscripciones Partidos. Población.
Dipu
tados.

Alava..
2

(Vitoria..........................
(Laguardia..........................

/Albacete.............................
1 Alcázar...............................

97.934 2

Albacete. . ^Almansa..............................।
/Gasas-Ibañez......................> 206.099 5o JHellin.................................. *

f La Roda..............................
\Yeste..................................  
/Alicante.............................

1 Dolores......................... .....
lElche..................................

/Alicante. .
ÍGijona................................

■^Monóvar.............................> 227.188 5

Alicante.. .

/Novelda..............................
Orihuela.............................

\Villena...............................
/Alcoy.................................

Alcoy. .
\Callosa................................

.¿Denia. ...... > 163.377 4
/Pego...................................

( Villajoyosa........................
/Almería..............................

^Almería. . \ Béjar..................................
jCanjayar............................ 146.777 4

Almería. . . ySorbas................................
/ Huercalovera....................

^Huercalovera. ^Purchena.........................  
jVera...................................  
(Velez Rubio....................  
/Avila.................................
1 Arenas de San Pedro.. .

123.720 3

Avila. . . . /Arévalo..............................> 168.773 4
4 /Cebreros............................

Piedrahita. . • .' . .
/Alburquerque...................

Í Almendralejo....................  
^Badajoz..............................

/Badajoz. .
iFregenal de la Sierra. .

’jFuente de Cantos. . . > 217.377 5
/Jerez de los Caballeros.
Olivenza.. • . . . .

Badajoz. . . \Zafra.......................  . .
9

\Castuera. .

/Castuera.............................
ÍDon Benito......................

^Herrera del Duque. .
.SLlerena. ...... 
/Mérida..'..,, 
f Puebla de Alcocer.. . - 
\Villanueva de la Serena.. 
ÍPalma. ......

> 186.358 4

.Palma... . .unca.........................  . . 4
Baleares.. . (Manacor.. . . . . .

6 (Mahón.. . . ¿Mahon................................
(Ibiza.............................. ..... 2
Barcelona........................... 26S.735 6

/Igualada.............................
IManresa.. . . . . .

iManresa. . . ISan Feliú de Llobregat. .
jTarrasa.............................. > 249.618 5

Barcelona. .
16

(Villafranca de Panadés. . 
yVillanueva y Geltrú. . . 
/Arenys de Mar.................. 
iBerga...........................   ,

\Vich. . ./Granollers.........................
/Mataró................................
(Vich....................................
/Aranda..............................

2(2.914 5

IBiirgos...............................

/Burgos.. . . 7 Castrojeriz, , , , . . 
'iLerma. , , , . , , > 182.743 4

f Roa . . , . . , ,
Burgos. . . (Villadiego..........................

/Briviesca. » « *« , \
(Miranda de Ebro. . . .

\ Briviesca. . . ./Salas de los Infantes. . .
/Belorado.............................
(Villarcayo. . ^ , , ,

( 140.467
3
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¿Coria....................... * . A rBaza..................................... 1

Plasencia. . .
iHoyos........................... ’ d

.¿Jarandilla............................? 111.849 3 /Granada...
^Granada............................. 1
¿Guadix............................... > 218.636 5

/Navalmoral de la Mata. .\ /Huesear............................... 1
yPlasencia. . . . . J \Iznalloz................................ J

Cáceres. . . /
¿Alcántara. . . . . .j
ICáceres................................1

Granada.. .
10

/Albuñol.............................. 1
(Alhama............................... |

iGarrovillas......................... y \Loja...................................... I
206.561Cáceres. . . ./Logrosán............................. / 159.035 4 \ Motril. .. . •¿Motril................................... ) 5

jMontanchen........................1 /Orjiva. . c . . . .1
/Trujillo................................ 1 f Santa Fé...............................

Valencia de Alcántara. ./ VUgijal/
/Cádiz.. .... : .\ ¡Atienza................................\

Cádiz. .
1 San Fernando. . . ’ 
jPto. de Santa María. . .1

183.996 iBrihuega..............................
iCifuentes.............................

204.626V Medina-Sidonia. . . ./ Guadalajara.. ¿Guadalajara....................... ) 5

Cádiz
/Algeciras............................. \ 5 ¡Molina’......................
1 Arcos.................................... i IPastrana............................. 1

9 iCeuta................................... / ¡Sigüenza.............................. ’

Jeréz. . /Grazalema..........................y
’ Jerez.................................... (
rOlvera................................. 1

217.704 3
Guipúzcoa. .

6
San Sebastian.

/ Azpeita. .
1 San Sebastian.................... /
¿Tolosa. ..••••( 162.547 4

1 San Roque. . . . • • / (Vergara.......................   •/
\Sanlúcar Barrameda. . ./ (Aracena............................. ..
(Laguna................................ j lAyamonte........................... f

263.230/Santa Cruz de'Orotava.. . • . > .\ 141.233 3 Huelva. • • Huelva. . • 6
l Tenerife. •[Santa Cruz de Tenerife. . \ /La Palma........................... ..

Canarias.. . • SSanta Cruz de la Palma. ./ ( Valverde del Camino. .}

5 ^Arrecife............................... / /Barbastro.............................
\ Las Palmas. 95.853 2 iBenabarre. • • • • ’j

Las Palmas......................... ' ¡Boltaña.............................. ..
176.626/ Albocacer............................\ Huesca. ... . » (Fraga................................. .. 4

(Castellón..............................j
¡Jaca.................................... ..

jMorella................................f 'Sariñena........................... .
Castellón. . 267.134 6 ¿Baeza.. . • • • • M

6 JSan Mateo.......................... .. (Carolina............................. ..
F Segorbe................................
(Vinaroz................... «J

, Baeza. . ¿Cazorla.
iSegura de la Sierra. . .f

178.218 4

............................................../ [Ubeda.............................. j
/Alcázar de San Juan. . .\ 
Almadén..........................

Jaén.. ....
\ Villacarrillo....................... /
¿Alcalála Real. . . • .A

(Almagro............................. . VAndujar.............................. i
VAlmodóbar del Campo. J fJaén. . • . .¿Huelma.. . . • • 184.252 4

Ciudad-Real. » /Ciudad-Real...................... .
.............................................. 1

247.991 6 Jaén.....................................
[Mancha Real. • • • -j

6 /Manzanares........................ ' \Martos.. ..••••/
¡Piedrabuena......................
(valdepeñas.. . • .• • 
^Villanueva de los Infantes./ 
1 Bujalance. . . . . • 
iCórdoba.. . . • • ’ Leon...........

¿Astorga. . . ¿La Bañeza............................
/Ponferrada........................ ..
kVillafranca del Vierzo.
/La Vecilla...........................\

176.867 4

/córdoba. .
yFunte Ovejuna.................

. ................................................ / 172.337 4 (Leon. . . .
kLeon. .................................. J

jMúrias de Paredes.. . J 163.377 4
iMontoro.. . • • • • JRiaño. . . • ’ • ’1
(Posadas.............................. [Sahagún..
‘Pozoblanco........................ ^Valencia de D. Juan. • ./

Córdoba.. .
8

¿Aguilar, ..••••
(Baena................................. /Lérida . .

(Balaguer.............................. i
•jCervera................................ 188.Q78 4

. ............................................
^Castro del Rio.................. Lérida.. . .

¿Lérida................................ }
/Seo de Urgel......................j

\Montilla. . . .^Lucena...............................
/Montilla.............................

? 186.320 (seo de Urgel.. VSolsona.............................. .
.¿Sort.................................... .. 126.453 3

[Priego................................
(Rambla..............................

¡Tremp................................ ..
(^Viella................................. ..

/Alfaro................................. \
Betanzos............................. Arnedo. . .*• • •

VCoruña. ............................ (Calahorra. . . • • •/
/Carballo............................. 277.755 ..............................................f

175.111/Coruna. . ‘JFerrol................................ Logroño.. ¿Logroño............................. .. 4
[ Puentedeume.................... /Nájera.................................1
(Ortigueira.................... ¡Santo Domingo delà Gal-¡

Coruña. . /Arzúa............................
12 (Noya.............................. (Torrecilla de Cameros. ./

\Santiago. .
AMuros...............................

. .¿Ordenes........................ k 279.556 /Becerreá.. .. . . • 
(chantada. .....•!

fPadron.........................
(Santiago....................... /Lugo. . .

jhugO................................... .
jMonforte............................. 1

266.750 6
\Corcubion....................
/Belmonte...................... Lugo* . .

¡Quiroga.............................

(Cañete...........................
iGuenca..........................

10
\ Mondoñedo.

¿Fonsagrada......................
.^Mondoñedo....................... 115.180 4

Cuenca. .
5

/Huete. .....
JMotilla del Palancar.
r Priego...........................
(San Clemente. . .

229.514
/Madrid.. . .

/Alcalá de Henares. ., .
314.061 7

(Tarancón...................... ¡Colmenar Viejo.
¿Figueras........................ Madrid. . iChinchon...........................

Gerona. .

ÍGerona. . .¿Gerona..........................
[La Bisbal......................
/Santa Coloma. . . .

• 181.517 /Alcalá. . .
(Getafe. . . . . • •’

' ’ j Navalcarnero....................
/San Martin de Valdeigle-

175.271 4

7 (olot . ¿Olot.......
.j 129.641 3 i .......................................

[Puigcerdá..................... (Torrelaguna. ’ * ‘ j
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/ Anteq,ueÎà' • . • . . t Sevilla.... . (Sevilla. ... 205.591 5
L,. jArchidonà.|À.nlequera. . • Colmènâï? . . . . 149.415 3 v

(Sanlúcar./ . • •
/ Marchena. . - • •

1 vTorox. ..... Sevilla.. . . . /Moron JMoroU. .. .. 128'836 . 3
Málaga.

.kàlaga. . . 151.090 3 11 1 Osuna.....................
'Utrera. ....

10 i lAlora^. . • • • • /Carmonal ...
’ iCampillos. ( Ecija. . ACazaHa. ....

m.493T„ /Coin.. ¿Estepa. . . . . 3
iRondh... . . .(^£^^.p^^^^ . . , 175.444 • 4 /Ecija.......................

jGaúciñ. . . . • • \Lora del Rio NI
1 Marbella ¿Agreda
•Ronda. . . . • • Soria. . . .

yAliUazan.. . . .
< Burgo de Osma. 1.40,549 3

• • í Cartagenar . . . .
2io.m /'Medinaceli. . .

ZUfurcia. . .IMula.. . . . • . • Sí (Sória........................ (^

Murcia. . •
9

1 J Murcia. /Montblanch.. . . de

cu
*< /Caravaca^ . .
j . iCiézar. . . . . . 172.419 4 /Tarragona. . i Tarragona. . . 

\Reus.'. . . . .
178.709 W

\Lorca.-. . . ./Lorca.. . . . . .
/Totana..' à . . • Tarragona..

7
/Vendrell.. • ■ .
Walls.. . . . .

^Yeela.. . . . ^Tortosa. . . (^Falset 141.234 3

(Aoiz..
(Pamplona.. . .|p.¿p|o„,; , . . .

..vív ¿Estelia. .
f ¿Tafalla

¿Gandesa..................

Navarra..
7

156.010

143.644

4

3

(Tortosa. . . . .
Wlharracin. .
s Alcañiz....................

^Estella.. . . .(.Tudela.
. Teruel... .

| Calamocha. . 
(Castellote....

¿Baridé. . . . . . Teruel.... ’Hijar........................ 237.276 ' 5 N
1 T • •' \Ginzo de Lii«ia. 5 ' j Montaibam .f Ginz0 • de Limia. 1 ,p^j.^gg. 167.346 4 1 Mora de Pvu hielos..

Oreuse.. . .
y” ' | Valdehorras'. f Teruel. . . . .

‘\ ' ' VVerin. . . . . . Valderrobles. . d
1 • ¿ Carva limo. .

1‘Celanova. . . . .
Orense

201.792 4
Toledo.. . í . Ocaña.. * .

¿Lillo. , . . . .
.^Navahermosa. . d

7 ¿Ocaña. . 103;739 3
yRivadaViá . . . • rOrgaz. . . . . C

^Quintanar de là Orden. ./
'‘ '' ''/'Avilés ¿Talavera de la Reina. .Á

i Belmonte Toledo.. . . . Toledo.. . . A Toledo. . . .
sGángas de Tineo. . .

276.903 ' 7 /Torrijos.. 175.979 4
/Avilés; ... . ¿Luarca. . . . ■ • /Puente del Arzobisp 3.

1 /Pola de Lena. . (Illescas.....................
; rPravia. . . . • ^Valencia. . . ./Valencia.. .

181,056 Z
Oviedo.. . . ./ \Rivadeo. iTorente.. . 4

12 J . /Cangas de Onís. /Albaida..
/ IGijon’. . . . Alcira^ . . , .
1 Oviedo. ... rlnfiesto de Berbio. Icárlet. . , . .

' (Labiana.. . ... 265.683 6 lEng-uera,. . .
iLlátiOs*. . . . . •

/Játiva,. . ,
/Gandía-. . . . .

285.643" ' 'rOViédo. Valencia.. . • jJaiiVa. .... 6
yViltó viciosa.. 14 /Onteniente..^ .

(Sueca.......................
/Astudillo \ Ayora. . . ,
IBaltanás. /Chelva. * . .
|Carr¡on de los Condes.

I Liria. . . .
VCbiva......................

Palencia... -¿Cervera de Pisuerga. 185.955 4 •¿Liria....................... * *1 173.141 4
ÍFrechilla /Murviedro.- . . . • •f Palencia.. . . . (Requena.. ..
\ Saldaña

¿Caldas. .
^Gambados. .

/Pontevedra. . ./Lalin.. ......

/Valladolid. .
( Medina del Campo. 1

225.562 5
Vallado! d.

kNava del Rey, . .
JOlmedo. . 
jPeñafieí.................. 246.981 5

¡î Pontevedra.
1 /Pontevedra
J VTaveirós 3 i /Rioseco. . . i .

Tordesillas. . .
i ^^ \ /Cañiza

r A Puenteáreas. 214.697 5 AViHaloñ- . . . .

(Vigo. Vizcaya. . .
4

Bilbao..
/Balmaseda. . . .

.(Bilbao.....................
¿Durango. 168.705 4

/Alba de Tormes. . f Guernica.
1 Béjar............................. Wleañicés.
VCiudad-Rodriguez. Benavente...,

Salamanca.. . /Ledesma 262.383 6 ^Bermillo de Sayago.
jPeñaranda. . . . .
/Salamanca'. . . . • Zamora. * J Fuen te del. Sauco.. 

jPúébl'a de Sañabria. .248.502 6

(Sequeros... /Toro... . . . .
/Vitigudino.. Villalpando... .

| Entraurbaságuas. . .
\Zamora. . . . .
¿Belchite.,. • • .1 Laredo. 

íPotes.. . . . . . 
rRaúialéS.. . . . .

219.966 /Zaragoza. .

iBorja.. . . • 
yCaspe...................... 

. ¿Egea los Caballeros. 229.08,6
^ Santander.. . ' '» ¿Reinosa.. . .. .

| Santander.....................
ITorrelavéga,. . . . Zaragoza.. [Sos...........................

¿Zaragoza..................
/Ateca..........................• iValle de Cabuérniga.. 9

’Villacarriedo. . 1 Almunia.., . .
/Cuellar.......................... \ \Calat'ayUd. .¿Calatayud. . 161.465 4
(Riaza. . . . . . j Daroca.....................

1 Segovia... « ¿Santa María de Nieva. 146.292 O o 1 Tarazona, L/Segovia
(Sepúlveda....................
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MODELO NUM. 1.°

LEGAJO NÚM.

NÚM.

D.
de

de

cuarta

FOL. DEL PADRON.

LEGAJO NÚM.

ï i NUM.

D.
\ de

\ de

cuarto

FOL. DEL PADRON.

años, empadronado calle

num.

años, empadronado calle 

num.

NÚM.

SUFRAGIO UNIVERSAL.

(Sello en seco de la provincia.)

D^ de años, se
halla, empadronado como vecino en la calle de

núm. cuarto'' y goza derecho 
electoral.

Madrid de de 186

El Alcalde, El Secretario,

SUFRAGIO UNIVERSAL.

NÚM. (Sello en seco de la provincia.)

D, de añps, se
halla empadronado como vecino en la calle de 

núm. cuarto y goza derecho
electoral.

Madrid de de 186
El Alcalde, ^^ Secretario,

MODELO NUM. 2 °

ACTA DE LA JUNTA PREPARATORIA PARA LA ELECCION
DE AYUNTAMIENTO.

Provincia de... . Partido de .... Oistrito de.....

En la ciudad, villa ó pueblo de del mes de año de
(donde hubiere más de un Go- 

) en el local
reunidos los electores del Ayuntamiento 
legio electoral se pondrá: reunidos los electores del coleg'io de ) en el local 
designado con anterioridad, siendo las diez de la mañana, el Sr. Alcalde (o el que 
en su lugar presida) D. N. N. anunció que iba á procederse á la votación para la 
mesa, y que al efecto se asociaba á los cuatro electores D. N. N., D- N. N., D. 
N. N. y D. N. N. que se hallaban en el salón que resultáron ser los dos mas 
ancianos y los dos más jóvenes de los presentes. Acto continuo se procedió a la 
elección del presidente y de los cuatro secretarios escrutadores, recibiendo el 
Señor Presidente interino, y depositando en la urna, las papeletas de todos 
los electores que se presentaron hasta las tres de la tarde. A esta hora mando 
cerrar las puertas, y anunció que los electores que no estuviesen dentro del 
local, no tenian ya derecho para votar la mesa. Se recibieron los votos de todos 
los electores presentes, y concluida la votación, se leyeron por la lista numerada 
en que se habian ido anotando, y de que está sacada la que se acompaña, los 
nombres de los electore.s que tomaron parte en la elección, y fueron (aquí 
número de los votantes), procediéndose al escrutinio, leyendo el Presidente 
alta voz todas las papeletas, las cuales dieron el resultado siguiente:

el 
en

(Si hubiere empate, lo decidirá la suerte, y se expresará en este lugar. Tam
bién se expresarán las dudas ó protestas que hubiere, y las resoluciones de la

(Si alguno ó algunos de lo.s que obtuviesen mas votos no se hallase presente 
al publicarse el escrutinio, se pondrá: Y no estando presente D. N. N., se æ aviso 
á domicilio por medio del Alguacil N. N., y como no compareciera al cabo de 
media hora, quedaron proclamados en su lugar D. N. N. y D. N. N., que seguían 
en número de votos.)

Quemadas las papeletas en presencia de los electores, ocuparon sus puestos 
el Presidente y Secretarios elegidos, y quedó constituida la mesa definitiva, ex
tendiéndose esta acta para remitir al Ayuntamiento, según previene el articulo
4.5, de que certificamos.

El Alcalde ó Regidor Presidente,
N. N.

El Secretario,
N.N.

El Secretario,
N.N.

El Secretario, 
N.N.

El Secretario, 
N.N.

MODELO NÜM. 5.”

PRIMER ACTA PARCIAL DE ELECCION DE DIPUTADO PROVINCIAL.

Para Presidente. I*rovîii©îa de..... Partido de..... Pueblo de....»

D. N. N.................................... votos.
D. N. N.................................... id.

Etc. etc.
Para Secretarios.

D. N. N................................... votos.
D. N. N........... ...................... id.

Etc................................... etc.
Etc....................................... etc.

(Se colocarán los nombres por el órden de número de votos de mayor a 
menor, el número de votos se expresará en letra y en guarismos.

Y estando presentes D. N. N., D. N. N., D. N. N., D. N. N- y D. N. N., que 
fueron los que tuvieron más votos, quedaron proclamados, el primero Presidente 
y los cuatro últimos secretarios escrutadores.

Colegio electoral de.........(donde hubiere más de uno.)

En la ciudad, villa ó pueblo de . ., i j ^^^ 
mes de año de constituido el colegio electoral de

siendo su presidente D. N- N- y Secretarios escrutado
res D. N.N D. N. N., D. N. N., y D- N. N., declaró el Presidente a las nueve de 
la mañana que comenzaba la votación para Concejales. Los electores sé acerca
ron sucesiva mente á la mesa, entregando las papeletas al Presidente, quien 
depositó en la urna delante de los mismos votantes, cuyos nombres estaban 
critos en una lista numerada, en que se anotaron los votantes. -

Dadas las cuatro de la tarde, comenzó el escrutinio, leyendo el Piesidei 
enalta voz las papeletas Cerciorados los secretarios escrutadores del contenido 
de ellas, y confrontando su número con el de los (tantos) votantes anotados en 
la lista, anunció el Sr. Presidente el siguiente resultado.
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En ias elecciones provinciales se dirá:

Para Dípiita(¿o.

D. N. N. . . ........................... votos.
D. N. N............................................id.

MODELO NUM. 8/

ACTA DEL ESCRUTINIO GENERAL DE LA ELECCION DE 
AYUNTAMIENTOS.

Para Suplente.

D. N. N.................................... votos.
D. N. N.................................. id.

(Se colocarán los nombres por el orden del número de votos de mayor a me
nor. El número de votos se expresará en letra y en guarismo )

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten, se expresarán en este lugar, 
así como las resoluciones de la mesa.)

Quemadas á presencia del público todas las papeletas, se dio por terMiinado el 
acto de dicho dia, ordenándose la fijación para antes de las nueve de la mañana 
del inmediato en la parte exterior del Colegio la lista nominal de todos los elec
tores que concurrieron á votar, y el resúmen de los votos que cada candidato 
obtuvo. En fé de lo cual firmamos dos (ó tres, según la clase de elección) copias 
iguales de esta acta, una para remitir al Alcalde, y otra para quedar en la mesa 
del colegio.

El Presidente,
N. N

El Secretario escrutador. El Secretario escrutador,
N. N. N. N.

Provincia de..... Partido de..... .Pueblo de.....

En la ciudad, villa o pueblo de del mes de
año de siendo las diez de la mañana, se reunieron en la Casa 

Consistorial, bajo la presidencia del Alcalde primero y asistencia del Ayunta
miento, el Presidente, (ó los Presidentes donde hubiera más de un Colegio) y 
Secretarios escrutadores para hacer el escrutinio general de votos emitidos en la 
elección verificada en los dias Acto continuo el señor
Alcalde Presidente declaró constituida la Junta de escrutinio general, y coloca
das sobre la mesa todas las actas remitidas por los Presidentes de los Colegios y 
las presentadas por los mismos, y examinadas (y resueltas las reclamaciones, si 
las hubiere, contra la legal representación de Presidentes y Secretarios y la au
tenticidad de las actas), se procedió al sorteo de los cuatro Secretarios que de
bían verificar la comprobación de las actas, el recuento y resúmen general de 
los votos. Resultaron ser D. N. N., D. N. N., D. N. N. y D. N. N.

Verificado dicho resúmen general por los Secretarios, dió el resultado 
siguiente:

í El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

D- N. N................................ votos.
D. N. N.................................... id.
D. N. N................................... id.
D. N. N.................................... id.

MODELO NUM. 4?

ACTA DEL ULTIMO DIA DE ELECCION DE DIPUTADOS.

Provincia de..... Partido de..... Pueblo de.....

En la ciudad, villa ó pueblo de á del mes de
año de concluida la votación y extendida el acta parcial de este 

dia, teniéndola á la vista, así co uo la de los anteriores, los infrascritos Presi
dente y Secretarios escrutadores procedieron á verificar el resumen de los votos 
emitidos en los dos dias, cuyo resultado es el siguiente:

Siendo el número total de electores del distrito ó distritos (tantos), resulta 
que han tomado parte en la elección (tantos.)

(Todas las dudas y reclamaciones que se susciten sobre el escrutinio, se expre
sarán en este lugar, así como las resoluciones de la Junta general, en la cual no 
tienen voto los concejales.

Examinadas y resueltas por la Junta general todas las dudas, reclamaciones 
y protestas, el Sr. Alcalde Presidente proclamó, por haber obtenido mayoría re
lativa, para el cargo de áD. N. N. etc.

Y habiendo acordado, en cumplimiento de la ley, se expongan al público por 
espacio de cinco dias los nombres de los elegidos, se extendieron dos copias de 
esta acta firmadas por el Alcalde Presidente y los cuatro Secretarios escrutado
res, una para quedar depositada en el Ayuntamiento, y otra para remitir á la 
Diputación provincial, en cumplimiento de la ley, de todo la cual certificamos.

RESUMEN GENERAL.

D. N. N..................................... votos.
D. N. N.................................... id.

El Alcalde Presidente, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

Acto continuo se procedió (donde deba hacerse según el decreto) á la elec
ción de un individuo de la mesa que concurra al escrutinio general; y hecha, la 
votación por papeletas resultó elegido D. N. N.

Y en cumplimiento de lo que previene la ley, haciendo constar que el número 
de electores del distrito municipal es de y que han tomado 
parte , firmamos la presente acta duplicada (ó triplicada) para 
remitir, una al Alcalde Presidente del A5untamiento, y otra para llevar el es- 
crutimo general.

El Secretario escrutador, 
N. N.

El Secretario escrutador, 
N. N.

Las actas de escrutinio general en las elecciones provinciales y de Cortes, se 
extenderán con las variantes que indican los artículos correspondientes.

Valladolid: -Imprenta de Garrido, calle de la Obra niím. 8
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